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m LA PROVISCIA DE VAUADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos ála legis- 1 
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga- j 
ción el día en que termine la inser- ! 
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Eiospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey, la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 27 de Junio de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
TARIFAS.

TARIFA 3.il
(CONTINÜACIOW.)

Fábricas de harinas y sémolas.
Pesetas.

390. Fábricas que con motor de 
agua, muelen granos, ciernen y cla
sifican las harinas. ¡Se pagará poi
cada piedra.......................................

391. Fábricas que funcionando
alternativamente y á temporadas, 
con motor de'agua, vapor ó gas, 
muelen granos, ciernen y clasifican 
las harinas. Se pagará por cada pie
dra........................... 230

392. Fábricas que con motor de 
vapor ó gas muelen granos, ciernen 
y clasifican las harinas. Se pagará
por cada piedra...................................... 220

393. Fábricas en que por medio
de caballerias se muelen granos, 
ciernen y clasifican las harinas. Se 
pagará por cada piedra..........................100

394. Fábricas que con motor de
agua muelen granos, pero que no 
ciernen ni clasifican las harinas. Se 
pagará por cada piedra......................180

395. Fábricas que funcionando
alternativamente y á temporadas con 
motar de agua, vapor ó gas, muelen 
granos pero que no ciernen ni clasi
fican las harinas. Se pagará por ca
da piedra.................. * . . . . 170

390. Fábricas que con motor de 
vapor ó gas muelen-granos, pero que 
no ciernen ni clasifican harinas. Se 
pagará por cada piedra.....................1G0

397. Aceñas de río. Se pagará:
Por cada piedra, moliendo seis240



1124 BOLETIN OFICIAL

meses ó más ea el año...................... 77
Idem id. por más de tres meses

y menos de seis................................. 58
Idem id. tres meses ó menos 

tiempo................................................ 13
398. Molinos en presa que tengan 

el ancho de agua para tres ó más ca
nales. Se pagará por cada piedra mo
liendo seis meses ó más en el año. 38

Idem id. más de tres meses y me
nos de seis.......................................... 19

Idem id. tres meses ó menos 
tiempo................................................ 13

399. Molinos de represa ó cauce 
de una ó dos canales. Se pagará:

Por cada piedra moliendo seis
meses ó más en el año.................... 20

Por ídem ídem más de tres me
ses y menos de seis........................ 13

Por idem id. tres meses ó menos 
tiempo................................................ G‘50

400. Molinos de viento para ha
cer harinas. Se pagará por cada pie
dra, sea cualquiera el tiempo que 
trabaje durante el año.................... 38

Notas. Las fábricas de sémolas
pagarán igualmente que las de hari
nas, según la designación de los epí
grafes anteriores.

La cuota señalada á cada piedra 
de las fábricas expresadas es irredu
cible, cualquiera que sea el tiempo 
que durante el año trabaje; pero se 
reducirá proporcionalmente en una 
tercera parte ó en la mitad respecto 
á los epígrafes números 389 y 393 
cuando se justifique que por falta 
absoluta de agua ha estado parada la 
piedra ó piedras cuatro meses conti
nuos lo menos durante el año econó
mico, y se cumpla lo preceptuado en 
el art. 48 del reglamento.

Los dueños ó arrendatarios de ace
ñas y molinos que hagan acopio de 
granos para vender en harinas, aun- * 
que á la vez trabajen aquellos por 
retribución, pagarán triple cuota que 
las que respectivamente se dejan de
signadas para cada piedra

Igualmente pagarán triple cuota 
por cada piedra los dueños ó arren
datarios de aceñas ó molinos cuando 
ciernan y clasifiquen las harinas.

Los molinos dedicados exclusiva
mente á la molturación de centeno, 
cebada, avena y maíz, pagarán la 
mitad de la cuota, que según su cla
se y tiempo corresponda.

Las cuotas señaladas á los moli
nos de todas clases, según el tiempo

por que funcionen,' serán irreduci
bles.

401. Fábricas de harinas por el 
procedimiento austro húngaro ú otro 
semejante:

Por todos los aparatos triturado
res de que se componga el sistema.
Se pagará por cada decímetro de lon
gitud trabajante que exista entre los 
dos, tres, cuatro ó más cilindros de
que se componga cada máquina. . 22

Quedan exentos de contribución 
las máquinas ó aparatos de cilindros 
compresores que completan el sis- 
sistema.

Las fábricas de harinas por pie
dras que empleen trituradores con
tribuirán por ellos independiente
mente de la cuota de aquéllas, y 
recíprocamente.

402. Tahonas ó fábricas de pan.
Se pagará:

En poblaciones de 40.000 habi
tantes en adelante.

Por cada piedra movida por caba
llerías...................................................... 100

Por cada aparato para amasar me
cánicamente...................................... 65

Por cada cilindro de afinar la
pasta..........................................................40

Por cada horno continuo ó do
plaza giratoria.........................................132

Por cada horno interminente ó
de plaza fija........................................ 66

En poblacionesde 20.000á 30.999 
habitantes. Se pagará.

Por cada piedra movida por ca
ballerías. ................................................. 80

Por cada aparato para amasar
mecánicamente................................. 45

Por cada cilindro de afinar la
pasta..................................................   25

Por cada horno continuo ó de
plaza giratoria................................... 70

Por cada horno interminente ó
de plaza fija....................................... 35

En las demás poblaciones se pa
gará:

Por cada piedra movida por caba
llerías.................................. ... 50

Por cada aparato para amasar
mecánicamente.................................. 30

Por cada cilindro de afinar la
pasta...................................  15

Por cada horno continuo ó de
plaza giratoria.................................... 25

Nota. Cuando las piedras á que 
se refiere el anterior epígrafe sean 
movidas por agua, vapor ó gas, se 
aumentará la cuota señalada á las
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mismas en un 25 por 100, siempre 
que se limiten á la molturacion para 
el consumo del establecimiento; pero 
si además muelen para otros satisfa
rán la cuota fijada á las piedras de las 
fábricas de harinas en los epígrafes 
389 ai 395, según la clasificación de 
las mismas.

fias tahonas ó fábricas de pan en 
que falte alguno ó algunos de los 
elementos anteriormente expresa
dos, contribuirán por los que existan 
en ellas, y si únicamente tuvieren 
hornos, pagarán en la tarifa 4.a la 
cuota que les corresponda, según 
que sean continuos ó intermitentes.

403. Fábricas de harina de arroz.
Se pagará por cada piedra movida
por agua, ó vapor............................. 78

Por cada piedra movida por caba
llerías. Se pagará.............................. 38

(Se continuará.)

Sección cuarta.

Núm. 1.882.

SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE YALLADOLID.

Inspirándose esta Presidencia en el mismo 
espíritu que informa la Real orden circular 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 23 de 
Abril último para el nombramiento de Jueces 
municipales en el próximo bienio de 1893 á 
95; con el deseo de que sea también lo más 
acertada, en lo posible, la designación del 
personal para los cargos de suplentes de Jue
ces municipales, mucho más cuando de rea
lizarse las reformas que tiene proyectadas el 
Gobierno de S. M. han de ser llamados á su
plir con mayor frecuencia á los propietarios; 
y á los fines de que tengan cumplimiento las 
prescripciones que se contienen en los artícu
los 67, núm. 2." del 96, 122 y demás concor
dantes de la Ley orgánica del Poder judicial, 
ha tenido á bien disponer, que en las propues
tas en terna que han de formular los Jueces 
municipales electos de las personas en las que 
se haya de elegir su suplente, deben dar la 
preferencia siempre que los haya, en primer 
lugar á los aspirantes á la Judicatura por el 
orden de su calificación, y en segundo á los 
Licenciados en Derecho, ejerzan ó nó la profe
sión, asegurándose siempre y en todo caso, de 
que las personas comprendidas en las propues

tas, reúnan las condiciones de honradez, im
parcialidad y demás necesarias para ejercer 
dignamente un cargo judicial.

Lo que de orden superior participo á V. S. 
á fin de que lo haga á su vez á los Jueces mu- 
nipales electos para el próximo bienio de 1893 
á 95, cuidando V. S. al elevar á esta Presiden
cia las propuestas que formulen, de expresar 
en el informe que las acompaña, si se han 
cumplido las prescripciones de la presente 
cicular.

Valladolid 24 de Junio de 1893.—Rafael 
Bermejo.—Sres. Jueces de 1.a instancia del 
territorio de la Audiencia de Valladolid.

Núm. 1.870.

Alcaldía constitucional de 
Cogeces de Iscar.

Terminado por la Junta pericial de este 
Distrito, el Registro fiscal de todos los prédios 
urbanos existentes en el mismo, mandado 
llevar á efecto por Real decreto de 4 de Fe
brero último, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de 15 días á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la provincia á 
fin de que los contribuyentes puedan exami
narle y presentar las reclamaciones que crean 
oportunas; pues transcurrido que fuese no 
serán oidas las que se presentaren.

C'ogeces de Iscar 19 de Junio de 1893.— 
El Alcalde, Sandalio Blanco.—El Secretario, 
Demetrio Sanz.

Num. 1.872.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de la Condesa.

Terminado por la Junta pericial de este 
Distrito el Registro fiscal de todos los prédios 
urbanos existentes en el mismo, mandado lle
var á efecto por Real decreto de 4 de Febrero 
último, queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de 15 
días, acontar desde el que tenga lugar la in
serción del presente en el Boletín Oficial de 
la provincia, á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones que crean oportunas,
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pues pasado aquel no serán oidas las que se 
presentaren.

Villanueva de la Condesa 20 de Junio de 
1893.—El Alcaide, Domingo Fardo.—P. S. M., 
Andrés Domínguez.

Num. 1.875.

Ayuntamiento constitucional de 
Zorita de la Loma.

Terminado por la Junta pericial de esta vi
lla el Registro de todos los pródíos urbanos 
existentes en la misma y su término,conforme 
al Real decreto de 4 de Febrero último, queda 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de 15 días, acontar 
desde el de la publicación oficial del presente, 
para oir las reclamaciones de agravio absoluto 
ó comparativo que tengan á bien presentar los 
interesados.

Zorita de la Loma á 20 de Junio de 1893. 
—El Alcalde José Bajo.

Núm. 1.877.

Ayuntamiento constitucional de 
Bamba.

Para que este Ayuntamiento pueda pro
ceder con el mayor acierto á la confección del 
repartimiento que ha de cubrir la cantidad 
que se ha impuesto á este Municipio para la 
extinción de la filoxera por los ejercicios de 
1890 á 1891, hasta éste de 1893 á 1894, se ha
ce preciso que todos los terratenientes veci
nos y forasteros que tengan viñedo en este 
término municipal, presenten en término de 
15 días relaciones juradas del número de hectá
reas que posean, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en la inteligencia que si no las pre
sentasen en el plazo señalado, se procederá á 
formar el repartimiento teniendo en cuenta 
los datos estadísticos que obren en esta Se
cretaría .

Lo que se hace público por medio del pre
sente para que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Bamba y Junio 21 de 1893.—El Alcalde, 
Isidro Fresno. —El Secretario, Mariano Perez.

Núm. 1.887.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de las Torres.

Terminado el apéndice adicional de la ri- 
quezar ústica mandado confeccionar por laSu- 
perioridad á tenor de lo dispuesto en el Real 
decreto de 28 de Febrero del corriente año, 
así como también el Repartimiento de la con
tribución territorial de este distrito munici
pal para el próximo año económico de 1893 á 
1894, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que los contribuyen
tes comprendidos en expresados documentos 
puedan examinarlos durante el término de 
ocho días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provin
cia, y hacer las reclamaciones que crean con
ducentes, previniendo que transcurrido di
cho término no serán admitidas las que se 
presenten.

Villanueva de las Torres Junio 19 de 1893. 
—El Alcalde, Baltasar González.—El Secre
tario, José Perez.

Núm. 1.908.

Ayuntamiento constitucional de 
Alaejos.

Terminado el Repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito municipal 
para el próximo año económico de 1893 á 94, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el término de ocho días á 
contar de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y hacer las reclamaciones 
de agravios que crean conducentes; previnien
do que transcurrido dicho término no serán 
atendidas las que se presenten.

Alaejos 22 de Junio de 1893.—El Alcal
de accidental, Vicente Fernandez.—El Secre
tario, Horaobono Tejedo.

Con el propio objeto é igual término se 
halla expuesto en los Ayuntamientos de 

Barcial de la Loma 
La Cistérniga 
Quintanilla de Trigueros 
Urueña 
Villardefrades
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Sección quir\ta.
Núm. 1.883.

Don SSanuel Cs-arcia López, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad de Valladolid y su par
tido.
Por el presente hago saber: Que el día doce 

de Agosto próximo y hora de las diez de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado la venta en pública su
basta de las fincas que después se deslindarán, 
para con su producto hacer pago á I). José 
Agustín de Beitia, como apoderado de don 
Francisco Olavarrieta, del resto del crédito de 
nueve mil pesetas, intereses y costas que era 
en adeudarle el abintestato de D. Galo Oliva
res, vecino que fué de Villaverde de Medina, 
siendo de advertir que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación, que no existen otros títulos que la 
certificación expedida por el Sr. Registrador de 
la Propiedad de Medina del Campo en quince 
de Junio corriente, y que para ser postor ha
brá de consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del importe de 
la tasación.

Dado en Valladolid á veinticuatro de Ju
nio de mil ochocientos noventa y tres.—Ma
nuel García López.—Ante mí, Anastasio H. 
Almaráz.

Fincas objeto de la subasta.
Pesetas.

1. a Una tierra de primera calidad,
en término de Villaverde de Medina, á 
la derecha de la salida de Alaejos, que 
hace media obrada, equivalente á vein
tiocho áreas, treinta centiáreas, linda 
Oriente otra de herederos de Francisco 
Gavilán, Mediodía con dicho camino, 
Poniente tierra de José Macho y Norte 
otra de D. Cenon García; tasada en 
ciento sesenta pesetas........................... 160

2. a Un majuelo de tercera calidad 
en dicho término, al pago del sendero 
del Cañaveral, de cinco aranzadas,equi
valentes á dos hectáreas, cinco centiá
reas, linda Oriente tierra partija del 
que antes fué majuelo y tierra de he
rederos de Félix González, Mediodía

majuelo de herederos de Anselmo Ma
tos, Poniente tierra de Hermenegildo 
Fernandez y Norte sendero del pago; 
tasado en cuatrocientas pesetas.. . - 400

3. a Una tierra de tercera calidad en
el propio término, al pago del camino 
deCarrion, titulada Remedia-paneras, 
de tres cuartas, equivalentes^ cuarenta 
y dos áreas y cuarenta y cinco centiá
reas, linda al Oriente con otra de Juan 
Sánchez, Mediodía y Poniente Alejo 
Perez, y al Norte camino del pago; ta
sada en setenta y cinco pesetas.. . . 75

4. a Otra tierra cortinal de primera
clase en el mismo término, al sendero 
que desde el barrio de San Juan con
duce al Labajo del Barrero, de media 
obrada, equivalente á veintiocho áreas, 
treinta centiáreas, linda Oriente tierra 
de herederos de Santos Matos, Mediodía 
sendero del pago, Poniente era de esta 
hacienda y Norte con palomar de la 
misma; tasada en ciento cincuenta pe
setas....................................................... 150

5. a Una tierra que antes fué majue
lo tinto, de tercera calidad, en el pro
pio término, al pago de la Lóbrega, de 
dos obradas, equivalentes á una hectá
rea, trece áreas y diez y nueve centiá
reas, linda Oriente tierra de herederos 
de Zoilo Rico, Mediodía Francisco Ga
vilán, Poniente herederos de José Oli
vares, hoy de este caudal, y Norte con 
el mismo; valuada en doscientas sesen
ta pesetas.............................................. 260

6. a Otra tierra en el propio térmi
no, do tercera calidad, al pago de la 
dehesa, de ciento cuarenta estadales, 
equivalentes á diez y nueve áreas, 
ochenta y una centiáreas, linda Orien
te y Norte otra de herederos de Diego 
de la Fuente, Mediodía Agapito Re
vuelta y Poniente Nemesio Alaguero; 
tasada en setenta y cinco pesetas. . . 75

7. a Otra tierra de primera calidad, 
al paga del Bebedero, de dos obradas y 
media, equivalentes á una hectárea, 
cuarenta y una áreas y cuarenta y nue
ve centiáreas, de las que veintiocho 
áreas, treinta centiáreas están planta
das de chopo, linda Oriente con otra da
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herederos de Bibiana Gutiérrez, Me
diodía pago de Propios, Poniente ca
mino de Roma, y Norte tierra de here
deros de Benito Gutiérrez; tasada en 
seiscientas cincuenta pesetas. .

8. a Otra tierra de tercera calidad, 
en dicho término al pago de la calzada 
vieja que de la Nava vá á Medina, de 
ochocientos estadales, equivalentes á 
una hectárea, trece áreas y diez y nue
ve centiáreas, linda Oriente otra de 
Agustín Mangas, Mediodía con dicha 
Calzada, Poniente con el sendero del 
Monte y Norte tierra de Pedro Herna- 
dez; tasada en doscientas pesetas. .

9. a Otra tierra de tercera calidad,
en igual término y pagó que la ante
rior, de obrada y media, equivalente á 
oehenta y cuatro áreas, ochenta y nue
ve centiáreas y sesenta y seis decíme
tros cuadrados, linda Oriente otra de 
D.a María del Carmen Muñumer, Po
niente con la Calzada del pago, Norte 
con la de Andrés Hernández y Medio
día con otra cuyo dueño se ignora; ta
sada en ciento noventa pesetas.. .

10 Otra tierra de primera calidad, 
en el mismo término, al pago y á la iz
quierda de la salida del camino de Ca- 
rrion, de doscientos estadales, equiva
lentes á veintiocho áreas, treinta cen
tiáreas, linda al Oriente con otra de 
Pedro Lucas, Mediodía camino del pa
go, Poniente tierra de Matías Santos, 
y Norte otra de Eugenio María Descal
zo; tasada en ciento cincuenta pesetas.

11 Otra tierra de primera calidad,
en el propio término, al pago de la Ve
ga, de media obrada; equivalente á 
cincuenta y seis áreas, diez y nueve 
centiáreas y setenta y siete decímetros, 
linda Oriente otra de Vicente Monroy, 
Mediodía Agapito Sotie, Poniente he
rederos de Anselmo Matos, y Norte pa
go del prado; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas.......................................

12 Otra tierra de tercera calidad, 
en igual término al pago de la Illora, 
do una obrada, equivalente á cincuenta 
y seis áreas, cincuenta y nueve centiá
reas y setenta y siete decímetros, lin

da Oriente y Mediodía otra de herede
ros de D. Marcelo Lorenzo, Poniente 
herederos de Pedro Descalzo, y Norte 
camino de Medina; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. ...... 125

13 Otra tierra de tercera calidad,
en el propio término, al sendero del Ca
ñaveral, de obrada y media, equivalen
te á ochenta y cuatro áreas, ochenta y 
nueve centiáreas y sesenta y seis decí
metros, linda Oriente otra de Félix 
González, Mediodía y Poniente majue
lo de este caudal y majuelo de herede
ros de Anselmo Matos, y Norte sendero 
del pago; tasada en ciento noventa y 
cinco pesetas..........................................195

14 Otra tierra que fué majuelo, de 
tercera calidad, de dos hectáreas y 
treinta y tres áreas, al pago de Lóbre
ga, linda Oriente tierra de Alejo Perez, 
Mediodía tierra de esta hacienda, Po
niente herederos de Marcelo Lorenzo, 
y Norte D. Germán García; tasada en
mil ciento veinticinco pesetas. . . . 1125

15 Otra tierra de primera calidad, 
en el mismo término al camino de To
rrecilla, titulada Picón del Montorio, 
de una obrada, equivalente á cincuen
ta y seis áreas, cincuenta y nueve cen
tiáreas y setenta y siete decímetros, 
linda Oriente otra de D. José Macho, 
Mediodía Francisco Gavilán, Poniente 
camino del pago y Norte de Higinio 
Descalzo; tasada en doscientas pesetas. 200

16 Un majuelo de segunda calidad,
en dicho término, al pago de la Pana
dera, de dos aranzadas y cien cepas, 
equivalentes á ochenta y cuatro áreas, 
ochenta y nueve centiáreas y sesenta 
y seis decímetros; linda al Oriente sen
dero del pago, Mediodía partija de José 
López, Poniente herederos de D. Fran
cisco Gavilán y Norte de D. Tomás Ga
vilán; tasado en doscientas veinticinco 
pesetas....................................................225

17 Otro majuelo de segunda cali
dad, en el expresado término, al pago 
del sendero de Villegas, de dos aranza
das y media, equivalentes á noventa y 
tres áreas y treinta y ocho centiáreas, 
linda Oriente con tierra de herederos

650

200

190

150

250
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de Clemente Perez, Mediodía de 1). Do
mingo Descalzo y Santos Alaguero, 
Poniente sendero del pago y Norte de 
Tonrás y Román de la Fuente; tasado 
en trescientas pesetas........................... 300

18 Una tierra de tercera calidad,
en el expresado término,alpagodeCua- 
tro lindes, de ocho obradas, equivalen
tes á cuatro hectáreas, cincuenta y dos 
áreas y setenta y ocho centiáreas, lin
da al Oriente majuelo de Gabino Sán
chez, Mediodía tierra de Bernardino 
Monroy, Poniente sendero de Matabue- 
yes, y Norte sendero del Cañaveral y 
tierra de Vicente Monroy, tasada en 
quinientas quince pesetas.................... 515

19 Una tierra de tercera calidad,
en igual término, al sendero de Carre- 
golosa, titulada la Reala, de quinientos 
estadales, equivalentes á setenta áreas, 
setenta y cuatro centiáreas y setenta y 
dos decímetros, linda Oriente, Medio
día y Poniente con otra de Vicente 
Monroy, y Norte con otra de Bibiana 
Gutiérrez; tasada enciento veinticinco 
pesetas................................................... 125

20 Otra tierra de-segunda calidad,
eu el expresado término, al pago de la 
cañada de la Salina y Lóbrega, de cua
tro obradas y media, equivalentes á dos 
hectáreas,, cincuenta y cuatro áreas, 
sesenta y nueve centiáreas y cuarenta 
y tres decímetros, linda Oriente cañada 
del pago, Mediodía majuelo de Antolín 
Perez y Poniente y Norte tierra de Pe
dro Pino; tasada en seiscientas cinco 
pesetas....................................................005

21 Otra tierra de tercera calidad, 
en igual término, al pago del Torrejon 
de Santa Giraia, de seis obradas y dos
cientos estadales, equivalentes á tres 
hectáreas, sesenta y siete áreas, ochenta 
y ocho centiáreas y cincuenta y cinco 
decímetros, linda Oriente otra que fué 
de este caudal, Mediodía y Poniente 
herederos de Julián Hernández, y Nor
te herederos de Antolín Perez; tasada
en trescientas veinticinco pesetas.. . 325

22 Una panera en el casco de dicho 
pueblo de Villa verde, calle del Hospi
tal, señalada con el número ocho, lin

da derecha, izquierda y accesorio con 
casa y corrales de Ramón Hernández y 
su fachada con dicha %calle, consta de 
planta baja y mide veintiún metros 
cuarenta y dos centímetros cuadrados; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. . 150

23 Un pajar en las inmediaciones
de dicha villa al labajo del Barrero, 
construido de tapial de tierra y adobe, 
cubierto con armadura y teja ordina
ria, en buen estado de solidez y de con
servación, consta solo de planta baja, 
mide ochenta metros cuadrados, linda 
Mediodía era de este caudal, Oriente 
corral de la misma, Poniente pajar de 
herederos de Blás Motos y Norte corral 
de los mismos; tasado en ciento cin
cuenta pesetas....................................... 150

24 Un corral al mismo pago que el
anterior, con pozo sin rexestúnievito-de 
fábrica y brocal de adobe, cuyo brocal 
se halla cerrado con tapial de tierra, y 
mide una extensión superficial de cien
to setenta y un metros, sesenta y siete 
centímetros cuadrados, linda Oriente 
otro de Tomás de la Fuente, Mediodía 
y Poniente era y pajar de esta hacien
da y Norte corral de Agustín Barroca!; 
tasado en ciento cincuenta pesetas. . 150

25 Un palomar en igual término y
pago, á las afueras de Villaverde, cons
truido de piedra, ladrillo, tapiales de 
tierra y pilares de adobe, en mal estado 
de seguridad algunas de sus fábricas, 
y la cubierta que se compone de made
ra y teja ordinaria, el cual consta de 
dos naves y de un trozo de corral al 
Mediodía; mide una extensión su
perficial de ciento catorce metros cua
drados, de los cuales setenta y dos me
tros veinte centímetros ocupa el palo
mar, y cuarenta y un metros ochenta 
centímetros el corral; linda Oriente 
cortinal de herederos de Santos Matos, 
Mediodía otro de este caudal, Poniente 
corral de herederos de Desiderio Du
que, y Norte con otro de Joaquín Des
calzo; tasado en ciento veinticinco pe
setas....................................................... 125

Total.......................... 6875
Talón núin. 455.
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NACIMIENTOS registrados en es*e Juzgado durante la 2.a decena de Junio de 18f}3.

NACIDOS VIVOS. I NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES W m IXSCIMT|!

DIAS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Tola!
de

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.' T..LI 
de i 

imierlos.

Total

de

ambas

clases.Varones. Hembras. TOTA!;. Varones. Hembras. TOTAL
_

Varones. ÍIomk;v<. TOTAL. Varones.
.

Hembras. TOTAL.

11 1 3 4 n n n 4 2 57 2 11 57 51
■ 1

2 6
12 o 1 3 ii ii n 3 51 51 ii 55 55 55 3
13 a n n n n ii 11 n 55 11 ii 51 11 3'

14 1 1 i r 1 2 11 55 11 11 51 11 ! 2
15 77 1 1 ii ii ii 1 1 55 1 11 55 55 1 2
16 OO 3 6 n ii ii 6 77 55 55 1* 11 15 55 6
17 37 « n p 11 ii n a 51 11 11 75 37 r
18 1 n

1 « ii ii
1

n 11 55 ii 11 37 33 1

19 o 1 3 51 ii ii 3 11 i: ” ii 11 y. 77 3
20 1 3 4 n 17 ii 4 n ii 11 1 57

i 1 5

« » » » ii ii n .y ii a 11 55 55 55 51 37

Total 11 12 23 1
ii

i 24 3 55 3 1 11 1 4 28

Valladolid 21 de Junio de 1893.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martin.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 5.a decena del me¿de Junio de 1393, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECI DO S

días.
Casados.Solteros. TOTAL. Casadas.Solteras. Viudas. TOTAL.

Totales...

Valladolid 21 de Junio de 1893.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martin.

Valladolid: 1893.—Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.


